
1 
BASES 5º CORRIDA LAZZERIANA 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

5º CORRIDA LAZZERIANA 
Sábado 25 de marzo de 2023 

ARTÍCULO 1º. Organización, Auspiciador Principal, Fecha, y Patrocinios. 
Organización: Centro de Padres y Apoderados Liceo Madre Cecilia 
Lazzeri (CEPAP) 
Producción: CEPAP 
Auspiciador Principal: CEPAP 
Fecha: sábado 25 de marzo de 2023 
 
ARTÍCULO 2º. Descripción de los Recorridos o Circuitos 
Las distancias carrera 2K y 5K, no se encuentra certificada, sin embargo, las 
distancias han sido medidas en terreno. Ver Anexo 1 con recorrido, al final de las 
bases. 
 

Carrera 2k: Largada en Pedro Aguirre Cerda - frente al Liceo Madre Cecilia 
Lazzeri, siguiendo por Pedro Aguirre Cerda, Ciencias, Río de Janerio, se sigue 
el borde de Plaza de los Bomberos hasta Pedro Aguirre Cerda, Ciencia, Brisas 
del Maipo, Paulina, Pedro Aguirre Cerda (dirección a gran Avenida), se regresa 
por la misma avenida en retorno llegando a la meta frente al Liceo Madre Cecilia 
Lazzeri. 
 

Carrera 5k: Largada en Pedro Aguirre Cerda - frente al Liceo Madre Cecilia 
Lazzeri, siguiendo por Pedro Aguirre Cerda, Ciencias, Río de Janerio, se sigue 
el borde de Plaza de los Bomberos hasta Pedro Aguirre Cerda, Ciencia, Brisas 
del Maipo, Paulina, Pedro Aguirre Cerda (dirección a gran Avenida), se regresa 
por la misma avenida en retorno llegando a la meta frente al Liceo Madre Cecilia 
Lazzeri, con esto se han recorrido 2,5 km, se repite el circuito para completar los 
5 km, la meta esta frente al Liceo Madre Cecilia Lazzeri. 
 

ARTÍCULO 3º. Horario 
El horario de llegada de los competidores será a las 08:30 horas en el Colegio. 
La primera carrera comenzará a las 9:30 hrs y será la de los 2K, posterior a 
esa, comenzará la de los 5K. Al finalizar la última carrera de los 5K, se cerrará 
la llegada y se levantarán todos los puntos de control, quedando el circuito 
abierto al tránsito vehicular. Un vehículo de la Organización irá al final de cada 
circuito como cierre y/o recogiendo a todo aquel atleta de la competencia que lo 
requiera.  
 
 

ARTÍCULO 4º. Inscripciones 
Las inscripciones se realizarán mediante una “ficha de inscripción”, la cual debe 
completarse en todos sus campos, este documento se debe retirar en la librería 
del Centro de Padres y Apoderados o será enviada en formato pdf a los directivos 
de cada curso para que sea compartida a los apoderados.  
La entrega de la ficha se debe realizar exclusivamente en la librería del CEPAP 
quedando el/la atleta oficialmente inscrito(a) en la competencia, sólo una vez 
realizado el pago en efectivo o transferencia electrónica a la cuenta corriente del 
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Centro de Padres y Apoderados (CEPAP) cuyo monto está definido de acuerdo 
con la categoría (alumno o apoderado y amigo lazzeriano).  
En caso de que el competidor tenga movilidad reducida o se deba tener alguna 
consideración especial por parte del equipo organizador, esto debe ser 
comunicado y mencionado en el momento en que se entregue la ficha del 
participante en la librería, siendo de exclusiva responsabilidad de quien deje esta 
ficha de inscripción.  
 
 

 
ARTICULO 5°. Categorías 
Podrán participar en este evento todas las personas, damas o varones, que sea 
alumnos o apoderados del Liceo Madre Cecilia Lazzeri, así como el amigo 
Lazzeriano. El Amigo Lazzeriano corresponde a todo competidor que no sea 
Alumno o apoderado del Liceo. 
 

 
 
 
ARTÍCULO 6º. Entrega de números y forma de uso. 
Los números de participación serán entregados única y personalmente a los 
participantes, previamente inscritos, durante la semana previa a la competencia, 
desde el lunes a jueves comenzando a las 08:00 horas hasta las 13:00 horas y 
día viernes de 08:00 horas a 17:00 horas, dicha entrega se realizará en la 
Librería del Liceo Madre Cecilia Lazzeri, ubicado en Pedro Aguirre Cerda, o en 
el lugar, fecha y horario que indique la Organización. 
 
NI EL DÍA DEL EVENTO NI POSTERIORMENTE SE ENTREGARÁN 
NÚMEROS. 
 
El número de competencia debe colocarse obligatoriamente en el pecho del 
participante, completamente extendido, sin retocar, manipular, recortar ni doblar 
hasta el término de la carrera. 
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ARTÍCULO 7º. Premios 
La clasificación oficial de los/las atletas se efectuará bajo el sistema de 
cronometraje electrónico, por lo tanto todo atleta para ser clasificado deberá 
pasar por todos los controles incluidos en éste sistema, fijados en la largada, en 
la ruta y en la Meta. Todo atleta que infrinja las disposiciones de estas bases o 
incurra en cualquiera de las conductas prohibidas en éstas, incluyendo el no 
registro de su paso por todos los controles mencionados será descalificado. 
 
Todos los participantes de la corrida que completen el recorrido y crucen la meta 
recibirán una medalla de finalista. 
 
ARTICULO 8°. Entrega de premios 
Corrida 2K y 5K: La premiación de los participantes, se realizará una vez 
finalizadas todas las carreras, en la cancha del colegio en una breve 
ceremonia. Se entregarán las medallas correspondientes de 1°, 2° y 3° lugar de 
acuerdo con su categoría.  
 
ARTÍCULO 9º. Obligaciones del participante 

1. Asistir con indumentaria deportiva adecuada para la competencia. 
 

2. Todo aquel participante que corra sin número, lo hace bajo su 
responsabilidad, sin tener derecho a ninguna de las prerrogativas a las 
que tienen derecho los/las atletas oficialmente inscritos y desde luego no 
podrá obtener medalla. 

 
ARTÍCULO 10º. Servicios al participante 

1. Existirán puestos de abastecimiento (hidratación de agua) en el recorrido,  
en plaza de “los Bomberos” y en la Meta. 

2. La Organización también mantendrá, puestos de primeros auxilios en el 
Circuito. 

3. La Organización pondrá a disposición de los/las participantes servicios de 
aprovisionamiento al finalizar la carrera. 

4. La Organización NO pondrá a disposición de los competidores 
Guardarropía, por lo cual se solicita asistir a la competencia considerando 
esta situación. 

 
ARTÍCULO 11º Vehículos en el recorrido 
Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la 
Organización, debiendo portar visiblemente la identificación correspondiente. 
Queda totalmente prohibido seguir a los participantes en moto, bicicleta u 
otro medio de transporte de propulsión mecánica o animal teniendo orden 
expresa Carabineros de Chile de retirarlos de los circuitos, para evitar que 
se produzca cualquier accidente a los participantes. 
 
ARTÍCULO 12º Responsabilidad 
La Organización no asume ninguna responsabilidad, por los daños que por la 
participación en ésta competencia pueda ocasionarse un atleta a sí mismo, a 
otras personas e incluso en el caso de que terceras personas causen daños al 
participante u Organización. Los participantes declaran que, por el hecho de 
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inscribirse, aceptan la condición anteriormente expuesta y contribuirán con la 
Organización para evitar accidentes personales. 
 
ARTÍCULO 13º 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, declaran conocer y aceptar 
estas Bases y el Pliego de Descargo de Responsabilidades y Protección de 
datos. En caso de duda prevalecerá el criterio de la Organización. 
 
Pliego de Descargo de Responsabilidades y Protección de datos 
Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente: 
“Me encuentro en estado de salud óptimo para participar en La 5º Corrida 
Lazzeriana. Además, eximo de toda responsabilidad a la Organización, 
auspiciadores, patrocinadores u otras instituciones participantes ante cualquier 
accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del evento 
deportivo, renunciando desde ya a cualquier acción legal en contra de cualquiera 
de dichas entidades. 
 
Durante el desarrollo de la competencia contribuiré en lo posible con la 
Organización, para evitar accidentes personales. Autorizo además a que la 
Organización haga uso publicitario de fotos, videos y cualquier otro tipo de 
material audiovisual en el que pueda figurar, aceptando la publicación de mi 
nombre en la clasificación de la prueba, en los medios de comunicación y/o 
Internet, sin esperar pago, compensación o retribución alguna por este concepto. 
 
Entiendo y acepto que por tratarse de un evento que se realiza sobre bienes 
nacionales de uso público, las autoridades del gobierno central, regional y 
municipal, pueden imponer restricciones, limitaciones o modificaciones a su 
trazado, uso, fecha y/o horario, sin previo aviso, de manera que libero de toda 
responsabilidad a la Organización si alguna de dichas circunstancias se 
materializare o llegase a ocurrir. Asimismo, libero de responsabilidad a la 
Organización si el evento tuviese que ser suspendido, pospuesto o cancelado, 
total o parcialmente, por un hecho, ajeno a la voluntad de la Organización, 
producido u ocasionado por un caso fortuito o fuerza mayor. 
 
Acepto que lo anterior es condición necesaria para retirar el número de 
competencia y participar en La 5º Corrida Lazzeriana. 
 
ARTICULO 14° Normas Aplicables 
Las presentes Bases reglamentarán la inscripción y participación en la 5º Corrida 
Lazzeriana. 
 
 
Esperamos su participación y apoyo, antes durante y posterior a la corrida, 
ayudemos a que esto sea una fiesta para todos. 
 
Atentamente 
Directiva del Centro de Padres y Apoderados (CEPAP) 
Liceo Madre Cecilia Lazzeri 
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Anexo 1 RECORRIDOS 

 
RECORRIDOS 2k y 5k 
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Anexo 2 FICHA DE INSCRIPCIÓN 
 

 


